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Valledupar, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:         EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE:  EDITH DEL CARMEN ACOSTA ÁVILA. 

DEMANDADO:   JOSÉ FRANCISCO RAMIREZ MERIÑO. 

RADICADO:        20001-31-10-002-2011-00081-00. 

 

Solicita el apoderado judicial de la demandante, la terminación del proceso 

ejecutivo de alimentos que se inició a continuación de la fijación de cuota, y la 

entrega de los títulos judiciales que se encuentran depositados y los que 

llegaren posteriormente, para lo cual aportó escrito firmado por las partes, 

pidiendo además que se continúe recaudando las cuotas alimentarias fijadas, 

a través del proceso verbal sumario. 

De acuerdo al artículo 461 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta 

que el escrito lo suscriben las partes, con la correspondiente nota de 

presentación personal, se accede a ello, ordenando la TERMINACIÓN DEL 

PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN y el levantamiento de 

las medidas cautelares decretadas en el proceso ejecutivo de alimentos. 

Envíense el oficio correspondiente con destino al pagador de Colpensiones, 

haciéndole la salvedad que en adelante se recaudará la cuota de alimentos 

que fue pactada en audiencia del 18 de mayo de 2011, firmada ante el Juzgado 

Segundo de Familia de Valledupar, donde se estableció como tal la suma de 

$150.000 mensuales. 

Archívese el proceso ejecutivo de alimentos por haberse satisfecho la 

obligación adeudada. 

Notifíquese y cúmplase. 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

FREKAS. 
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